
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F” 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

BOGOTÁ D.C., SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

RADICADO: 2019-01646 

 

DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH GONZALEZ PAEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS  

                          COMUNICACIONES  

 

 

MAGISTRADA: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

 

 

EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) SE FIJA EN LISTA POR 

UN (1) DÍA EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA ENTIDAD 

DEMANDADA Y QUEDA EN TRASLADO PARA LA CONTRAPARTE POR EL TÉRMINO 

DE TRES (3) DIAS A PARTIR DEL DÍA SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) CON VENCIMIENTO EL DÍA DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS 5:00 PM. 

 

LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 318 DEL 

C.G.P. Y, 242 DEL C.P.A.C.A MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 2080 DEL 

25 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

 

INGRID GRANADOS 












